
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

CiudaddeMéxico,confundamentoenlosarticulos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX'21,
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡c¿ de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de Méx¡co, 4 fracción lV 'SZ 
trácci,On I y 1O'1 primer párafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-1209-SOT-535, relac¡onado con la denunc¡a

presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes: ----

ANTECEDENTES

Exped¡ente: PAOT-2o1 7-'l 209§OT-535

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 g JUt¡ 2ü17

Con fecha 02 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a
la lnformación y Rendic¡ón de cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerc¡ó su derecho a solicitar la confidencialidad de
sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplim¡entos en materia de desarrollo urbano
(uso de suelo) y obstrucción de la vía pública por la operac¡ón de una empresa en calle Sur 71-A número 126
planta baja, colonia El Prado, Delegación lzlapalapai la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 10 de mayo
de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de ¡nformac¡ón
y v¡s¡tas de verificación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre d¡chas
diligenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, asi como 90 de
su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
obstrucción de la vía públ¡ca, como son la Ley de Oesarrollo Urbano y su Reglamento así como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en calle Sur 71-A
número 126, colon¡a El Prado, Delegación lztapalapa, se constató un inmueble ex¡stente consistente en 3 n¡veles,
en donde no existe letrero que señale la operac¡ón de alguna empresa. S¡n embargo, en planta baja se observó
un departamento donde se ¡dent¡ficó equ¡po y mobiliario de oficina

S¡n embargo con el uso de la herramienta Google, se ¡dent¡ficaron 2 páginas electrónicas en las que se señala el
domic¡lio ubicado en calle Sur 71-A número '126, colonia El Prado, De¡egación lzlapalapa, como empresa
denominada "Sistemas de Respaldo de Energfa S.A. de C.V", por lo que dicho inmueble se ocupa como oficina
para dicha empresa.
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izada al slG-SEDUVl, se t¡ene que al inmueble investigado le corresponde la zonificación H
3 n¡veles máx¡mos de construcción, 40 % mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para
entra permit¡do de conform¡dad con el programa Delegacional de Desarrollo urbano para
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Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, se desprende que e¡ lnstituto de Ver¡ficación
Administrat¡va de la Ciudad de México, ejecutó v¡s¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), INVEAOF/OV/DUYUS/1436/2017 de fecha 25 de mayo de 2017, toda véz que el uso de sueio para
of¡cinas no se encuentra permitido en la zon¡f¡cación aplicable al predio objeto de denuncia conforme al Programa
De¡egacional de Desarrollo Urbano para lztapalapa, ¡mpon¡endo en su caso las med¡das y sanciones procedóntes.

En virtud de lo anter¡or, las actividades de ofic¡na en el inmueble ubicado en calle Sur 71-A número'126, colonia El
Prado, Delegación lztapalapa, no se apegan a la zonificac¡ón aplicable al inmueble conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa

Por último, corresponde a la Coord¡nac¡ón de Substanc¡ación de Procedimientos del lnstituto de Ver¡ficac¡ón
Administratava de la Ciudad de México, substanciar el procedim¡ento INVEAOF/OV/DUYUSl143612017 instaurado
en el ¡nmueble objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo para oficina no se encuentra perm¡t¡do en la
zonif¡cación aplicable al inmueble conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
lztapalapa, ¡mponiendo las medidas y sanciones procedentes

2.- Obstrucc¡ón a la vía pública

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría en calle Sur 7'1-A
número 126, colonia El Prado, Oelegación lztapalapa, se constató un ¡nmueble existente consistente en 3 n¡veles,
en donde no existe letrero que señale Ia operación de alguna empresa. Sin embargo, en planta baja se observó
un departamento donde se ident¡f¡có equ¡po y mobiliario de oficina. No se observó obstrucción a la vía pública. --

1. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en calle
Sur 71-A número 126, colonia El Prado, Delegación láapalapa, se constató un inmueble ex¡stente
cons¡stente en 3 niveles, en donde no existe letrero que señale la operación de alguna empresa. Sin
embargo, en planta baja se observó un departamento donde se ¡dentif¡có equ¡po y mobiliar¡o de oficina. --

2. Con el uso de la herramienta Google, se ident¡ficaron 2 pág¡nas electrónicas en las que se señala el
dom¡cilio ubicado en calle Sur 71-A número 126, colonia El Prado, Delegac¡ón lztapalapa, como empresa
"Sistemas de Respaldo de Energía S.A. de C.V", por lo que dicho inmueble se ocupa como oflcinas. -----

3. Al inmueble objeto de denunc¡a, le apl¡ca Ia zonificación H 3/40 (Habitacional, 3 n¡veles máximos de
construcción, 40 % mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para oficina no se encuentra perm¡tido
de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para lztapalapa v¡gente
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 2'l segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Cód¡go de Proced¡mientos
Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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5. Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados en el lugar invest¡gado, no se constató obstrucción a la
vía públ¡ca

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y al
estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos cilados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de
resolverse y se

cluoao oE HÉxtco
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Corresponde a la Coordinación de Substanciación de Proced¡mientos del lnst¡tuto de Verif¡cación
Administrat¡va de la Ciudad de Méx¡co, substanc¡ar el procedim¡ento INVEADF/OV/DUYUSi 1436/20'17 de
fecha 25 de mayo de 20'17, instaurado en el ¡nmueble objeto de denunc¡a, toda vez que el uso de suelo
para of¡cinas no se encuentra permitido en la zonificación aplicable al inmueble conforme al Programa
Oelegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para lztapalapa, ¡mponiendo las medidas y sanciones

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el artículo
27 f.acción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a Ia persona denunciante, así como a la Coordinación de
Substanciación de Proced¡m¡entos del lnstituto de Ver¡ficación Administrativa de la Ciudad de México, para los
efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigdio Roa
e

rquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la
la Ciudad de México.-----Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te
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